
 
 
 
 
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. No. 110014189011-2021-00909-00 
 
PROCESO:  Verbal Sumario de Rendición Provocada de Cuentas 

 
DEMANDANTES:  LUIS ALVARO RUIZ  

OLGA SUSANA PINZÓN  
 
DEMANDADOS: NÉSTOR RAUL DIAZ GUZMAN 

CARLOS ARTURO DIAZ GUZMAN 
SAÚL DÍAZ GUZMAN 
OSCAR GONZALO LOPEZ 
LUIS FERNANDO RIVERA CAICEDO 
 MARIA ALEXANDRA DUEÑAS 

_______________________________________________________________ 
INADMÍTASE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de 
rechazo, la demandante subsane las siguientes informalidades: 

 
PRIMERO: En el marco del artículo 82 numeral 5 del C. G. P., aclárese en el capítulo de 
los hechos, los siguientes puntos: 
 

1. Por qué la parte demandante señala que en el precitado acápite que la activa entregó 
a la parte demandada una suma de $15.000.000, sin embargo, se allega como 
prueba documento que señala que la pasiva recibió suma diferente, esto es, recibió 
$10.000.000. 
 

2. Manifieste en el mismo capítulo, dentro del proceso declarativo de pago por 
consignación adelantado en el JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY 
CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, o, en el 
BANDO AGRARIO, existen o no, títulos que se relacionen con el proceso en mención, 
a favor de los aquí demandantes.  

 
SEGUNDO: DESE cumplimiento con lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020 numeral 6, 
el cual establece que el demandante al presentar la demanda simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de la misma y de sus anexos a la parte demandada, y 
en caso de no conocerse el canal digital de la parte demandada, se deberá acreditar con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos, nótese que este lineamiento no ha 
sido acatado en el proceso que se pretende adelantar. 

 
TERCERO: Aclárese, el acápite de notificaciones, en el sentido de señalar, que la dirección 

electrónica y física aportada, corresponde a la TOTALIDAD de los demandados en la 

presente contienda. 

 



La parte actora deberá presentar el líbelo de la demanda debidamente integrado y acorde 

con las exigencias procesales previstas en los artículos 82, 84, 88 y 89 del C.G.P. en 

concordancia con Decreto 806 de 2020 

 
 NOTIFÍQUESE,  
 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
 

vg 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.095 

Fijado hoy 27 de septiembre 2021 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


